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FERNANDO VILLAR MONJE 
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JANDRY CAROLINA ORTIZ 
Secretaria de Gerencia 
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INFORME DE GESTIÓN AÑO 2018  
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA  

 
 
Respetados Asociados: Una vez más estamos reunidos con esta administración para presentarles el 
informe de gestión correspondiente al año 2018 del consejo de administración y la gerencia, también 
se informa que se realizaron 11 reuniones ordinarias del consejo de administración y dos reuniones 
extraordinarias los meses de MARZO y OCTUBRE de 2018, de acuerdo a lo establecido en el art. 59 
“instalación y sesiones”, de igual manera aprovechamos el espacio para agradecer el apoyo que se 
ha recibido por parte de los asociados, e iniciamos con lo siguiente: 
 
 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 

Las políticas de esta administración han sido de puertas abiertas, se ha estado a disposición en 
escuchar la problemática que se presenta en el transporte expuesta por todos los asociados y 
buscar sus soluciones, como también se ha caracterizado por generar y brindar a sus trabajadores y 
vinculados un buen ambiente laboral. 
 
Gozamos de un clima organizacional acorde con las necesidades de la empresa. la disciplina y 
responsabilidad de todos los trabajadores ha sido una constante que permite desarrollar labores en 
plena normalidad. 
 
Pago de salarios, prestaciones sociales, seguridad social y otros beneficios: En la actualidad, la 
empresa tiene 12 trabajadores de nómina, donde su carga prestacional no significa hacia futuro 
problema a la cooperativa, toda vez que los trabajadores disfrutaron de las vacaciones de ley dentro 
de la vigencia, los salarios, prestaciones sociales y seguridad social se pagaron oportunamente, al 
igual que todos los derechos derivados de la contratación, tales como cesantías e Incapacidades. 
 
CONTRATISTAS 
 
En la actualidad la empresa tiene suscritos contratos de prestación de servicios con diferentes 
profesionales en las áreas de Contabilidad, Jurídica, Revisoría Fiscal y aseo general. 
 
CONSIGNATARIOS 
 
La empresa tiene contratos de consignación con 04 personas naturales con sus correspondientes 
garantías, para las agencias de La Argentina, Popayán, Cali y Neiva. El pago de comisiones se ha 
realizado conforme lo establecido y en oportunidad. 
 
Salud e higiene: Todo el personal presenta un estado favorable en salud y sin enfermedades que 
puedan afectar el ambiente laboral. Se presentó un accidente de trabajo con dos empleados de la 
empresa. No se presentaron incapacidades. 
 
De igual manera la gerencia ha estado al frente de todos los requerimientos de los asociados, así 
también se ha realizado la siguiente gestión: 
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SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL: Se realizaron varias reuniones con la Secretaria de 
Tránsito municipal con el fin de tratar temas que conciernen a todo el sector transporte del municipio, 
como lo es la piratería y/o mototaxismo, el control para los vehículos particulares que prestan el 
servicio público y aquellos que no tienen la documentación al día, de igual manera se le solicitó al 
señor alcalde una oficina en el centro para la toma de las pruebas de alcoholemia de todos los 
vehículos mixtos municipales y nacionales, al igual que la actualización de las tarifas de los 
diferentes corredores veredales que no se modifican desde el año 2010. 
 
TERMINAL DE TRANSPORTE DE LA PLATA: Se estuvo en constante comunicación con el 
Terminal de Transporte de La Plata y se realizaron algunas reuniones para concertar varios temas, 
entre ellos, lo relacionado con el corredor La Plata – Santiago de Cali, el Carmen de La Plata – 
Neiva; la no obligatoriedad del pago de la tasa de uso de los vehículos mixtos, siempre y cuando no 
utilicen sus servicios.  
 
SECRETARIA DE TRÁNSITO DE POPAYÁN - CAUCA: Se hicieron varias visitas a la ciudad de 
Popayán con el fin de tratar los temas relacionados con el permiso para que los vehículos tanto 
mixtos y pasajeros pudieran entrar al Terminal de Transporte de Popayán, como también para 
consultar con el doctor JAIME CIFUENTES los permisos y estudios de oferta y demanda para el 
corredor vial LA PLATA – INZA – POPAYÁN ante el Ministerio de Transporte. 
 
DIRECCION TERRITORIAL HUILA: Ante la Territorial Huila se realizó las siguientes gestiones 
durante lo corrido del año 2018: 
 

 Se presentó la estructura de costos de las tarifas en el corredor vial LA PLATA – NEIVA y 
viceversa. 

 Se adelantaron todos los procesos tanto administrativos como legales ante la Dirección 
Territorial Huila, para lograr la migración del programa Galeón al Runt de los vehículos 
mixtos de operación nacional vinculados a la empresa, ante los diferentes inconvenientes 
que imposibilitaban la expedición de las tarjetas de operación nacional. 

 Se canceló la habilitación del servicio especial, debido a las exigencias por parte del 
Ministerio de Transporte que hacía imposible su sostenibilidad. 

 Se solicitó su intervención con el fin de lograr que los terminales de Transporte dieran 
cumplimiento los horarios y turnos autorizados mediante resolución por el Ministerio de 
Transporte. 

 Se participó en una reunión en la Gobernación del Huila para tratar el tema del impacto que 
ha tenido en el gremio transportador el mal estado de la malla vial del departamento y el 
incumplimiento del concesionario (Aliadas) para su mantenimiento. 

 
TALLER CONSTRUYENDO PAIS: La Cooperativa hizo presencia en la ciudad de Garzón para 
tratar con el Viceministro de Transporte y posteriormente en la ciudad de Villavicencio, en donde se 
trataron los siguientes temas: 
 
1.- Piratería. 
 
El mototaxismo y los vehículos particulares vienen prestando el servicio de transporte sin cumplir los 
requisitos legales para tal efecto.  
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Se requiere que se hagan exigencias en el cumplimiento de la normatividad para todos aquellos que 
realicen esta actividad, para que todos trabajen en iguales condiciones frente a la ley, y de esta 
forma se respete el derecho al trabajo. 
 
2.- Pólizas de responsabilidad civil (RCC -RCE). 
 
Se viene presentando un incremento exagerado cada año, lo que genera que los propietarios deban 
asumir un costo adicional a las demás obligaciones legales que se requieren para prestar el servicio 
de transporte público. 
 
El planteamiento es la creación de una póliza que agrupe el Soat -RCC- RCE – y todo riesgo. 
 
Igualmente, si los vehículos tienen póliza de todo riesgo, no se les exija tener las otras pólizas que 
redundan en el mismo sentido de responsabilidad. 
 
3.- Cobros de la Organización Sayco y Acinpro. 
 
Se viene presentando por parte de esta organización el insistente cobro de los derechos 
patrimoniales por la difusión pública de obras musicales y fonogramas en los dispositivos de los 
vehículos de servicio público afiliado a las diferentes empresas. 
 
Es de vital importancia que el gobierno nacional asuma una postura clara y precisa frente a este 
asunto, toda vez que consideramos que por solo el hecho de tener un dispositivo para escuchar 
música y noticias en los vehículos que prestan el servicio público de transporte no genera una nueva 
obligación patrimonial frente a esta organización que ha recibido el pago anteriormente tanto por 
quien dispone del fonograma como de las cadenas radiales que lo hacen puntualmente.  
 
4.- Seguridad social. 
 
Se exige la vinculación de los conductores de los vehículos de servicio público a la seguridad social 
sin tener en cuenta las condiciones de trabajo de cada una de las modalidades ya que hay camperos 
y bus escalera que trabajan cuatro días en el mes. 
 
Se pretende que el gobierno nacional presente un proyecto de ley para ajustar el cumplimiento de la 
normatividad en seguridad social en consideración a cada una de las modalidades y se establezcan 
las diferentes formas en que se pueda generar su pago.  
 
5.- Superintendencia de Puertos y Transporte. 
 
Esta entidad en su afán por lograr objetivos frente a sus superiores, los funcionarios regionales se 
dedican a perseguir insistentemente a los vehículos que prestan el servicio de transporte público 
para imponer los comparendos a las empresas en donde están vinculados, y frente a los vehículos 
piratas y particulares no realizan ninguna clase de actividad de control. 
 
Es importante solicitar que la labor de la Superintendencia sea en principio de capacitación y 
recomendación frente a los inconvenientes que se presenten y luego si persisten aquellos, se inicien 
los procesos sancionatorios cumpliendo el debido proceso y la legítima defensa.  
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Igualmente, en la ciudad de Villavicencio con las empresas participantes se le dio desarrollo a toda 
la agenda anteriormente expuesta. 
 
VINCULACION AL FRENTE DE SEGURIDAD: A raíz de los hechos ocurridos el pasado mes de 
octubre de 2018 donde fallecieron nuestros compañeros JHON JAIRO CARDENAS COLLAZOS y 
LUIS EDUARDO VEGA PENNA Q.E.P.D, la cooperativa se vinculó al frente de seguridad 
empresarial con la Policía Nacional. 
 
VIAJES A LA CIUDAD DE BOGOTA: Durante el año 2018 se realizaron viajes a la ciudad de 
Bogotá para solucionar el inconveniente que se venía presentando con el inventario de la capacidad 
transportadora en la modalidad de vehículos mixtos que la cooperativa tiene inscritos ante el 
Ministerio de Transporte, y para adelantar gestiones sobre el servicio de operación regional con los 
municipios vecinos. 
 
PARTICIPACIÓN EL CONGRESO NACIONAL DEL TRANSPORTE: En el mes de noviembre se 
asistió a este congreso realizado en la ciudad de Pereira, en donde se trataron los temas propuestos 
en las mesas de trabajo, logrando que el gobierno nacional se comprometiera a tener en su agenda 
la búsqueda de las soluciones a los problemas que vienen afrontando el gremio transportador.  
 
ADITT (ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
INTERMUNICIPAL): Se vienen adelantando trámites ante esta asociación con el propósito de 
concretar la posibilidad de instalar un lugar adecuado para la práctica de la prueba de alcoholemia 
para todos los vehículos mixtos en la zona céntrica del municipio.    
 
MINISTERIO DE TRANSPORTE: Se participó en la mesa de trabajo convocada por esta entidad, 
con el fin de analizar los temas relacionados con la adición y modificación del servicio mixto referidos 
en …. del Decreto Reglamentario del sector transporte.  
 
CUMPLIMIENTO DE EXIGENCIAS DE LOS MINISTERIOS DE TRANSPORTE Y TRABAJO: La 
cooperativa ha realizado esfuerzos para avanzar en el cumplimento a las exigencias que vienen 
haciendo estos Ministerios en relación con la seguridad social que debe tener los conductores de los 
vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor en todas las modalidades vinculados 
con la cooperativa, y en ese sentido la administración ha trazado como política corporativa su 
exigibilidad para evitar posibles responsabilidades patrimoniales y/o administrativas por sanciones 
que se pueden generar su incumplimiento. 
 
EJECUCION Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO COOTRANSPLATEÑA: En cumplimiento de los estándares del Sistema De Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y legislación aplicable según (Decreto 1072 de 2015, y Resolución 
0312 de 2019, con apoyo de la Administradora de Riesgos laborales COLMENA ARL y el profesional 
a cargo; COOTRANSPLATEÑA realizo actividades tendientes a garantizar la salud de los 
trabajadores en el puesto de trabajo, garantizando la afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social, conformación entrenamiento y seguimiento de Comité paritario COPASST, Inspecciones de 
seguridad a las áreas y equipos, Capacitaciones en temas de seguridad, Inducción Inicial SG-SST,  
Investigación de 2 accidentes laborales Mortales, Seguimiento y ejecución de los Planes y 
Procedimientos para el cierre de las Solicitudes emitidas por la ARL COLMENA y Solicitud del 
Ministerio del Trabajo en referencia a los accidentes de trabajo mortales de 2018. 
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GESTIÓN TESORERÍA 

 
 

En la parte de la tesorería podemos muy orgullosamente dar el siguiente informe de cada uno de los 
pagos e ingresos que hemos tenido durante el año 2018, de igual manera el valor cancelado por los 
asociados para el pago de los seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual.  

 
 
RETIRO DE ASOCIADOS: Durante el año 2018 se evidenció el retiro de 11 asociados a los cuales 
se les hizo la devolución de aportes por un valor de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y UN MIL SEISIENTOS ($20.931.600).  

 
CESION DE DERECHOS: En el año 2018 se realizó la cesión de derechos de 8 asociados y quienes 
cancelaron un excedente por afiliación por valor de SIETE MILLONES SETESIENTOS OCHO MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($7.708.143). 
  
VINCULACION DE ASOCIADOS: De igual manera en el año inmediatamente anterior se vincularon 
a la empresa 5 asociados nuevos los cuales cancelaron el valor completo de la afiliación por valor de  
VEINTIUN MILLONES CIENTO SESENTAY DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($21.162.500). 
 
 
PAGO MULTA SUPERTRANSPORTE: Gracias al pago oportuno de muchos asociados se pudo dar 
por terminado el último pago de la multa impuesta por la superintendencia de puertos y transporte en 
el mes de octubre de 2018.  
 

GESTIÓN SEGUROS. 
 
 
Dando cumplimiento a las normas legales, la Cooperativa adquirió las diferentes pólizas para el 
cubrimiento de los riesgos inherentes a la actividad transportadora, cuyo pago contó con los 
recursos depositados por los asociados para tal fin. 
 
 
 

EXCESO GLOBAL 
17289 

RCE 17290 RCC 17291 POLIZA AP 1260  

     
19.550.712 155.003.144.76 72.974.395.78 5.505.000  

   TOTAL, 
CANCELADO A 31 
DE DICIEMBRE DE 

2018 

 

$253.033.252.54 

 

 
 
 
 



Cootransplateña Ltda. - Memorias 2018 
 

11 

 

11 

DIVISIÓN TRANSPORTE 
 
 

ESTACION DE SERVICIO 
 
 
Durante el año 2018 la venta de Combustibles en la EDS BIOMAX de COOTRANSPLATEÑA, 
representó un consumo total representado así: 
 
 
GASOLINA CORRIENTE   238.828.34   galones  
ACPM     213.589.70         galones 
TOTAL     452.418.04         galones 
 
 
Estas ventas generaron una entrada de $4.102.862.510.61 de los cuales se cancelaron los gastos 
que se generan en esta sección, tales como personal, servicios, arriendo, entre otros. 
 
De igual manera durante los meses de ENERO y FEBRERO de 2019 la venta de combustible fue 
por valor de: 
 
GASOLINA CORRIENTE   37.478.84   galones  
ACPM     30.588.4  galones 
TOTAL     68.067.24           galones 
 
Y se puede decir que estas ventas generaron unas entradas por valor de $ 363.545.718 valor con el 
cual se han cancelado los gastos generados en la estación de servicio. 
 
En relación con esta área, hemos visto un incremento considerable en las ventas de combustibles en 
la Estación de Servicio de BIOMAX, que ha permitido que la cooperativa realice actividades en 
beneficio de sus asociados. 

CAFETERIA 
 

La cafetería de la EDS COOTRANSPLATEÑA BIOMAX, se encuentra cedido en calidad de 
arrendamiento, cuyo canon ha sido puntualmente pagado generando un ingreso durante el año 2018 
por la suma de $960.000; en donde se atiende tanto al público asociado como no asociado. 
 

MONTALLANTAS 
 
 

El Montallantas de la EDS COOTRANSPLATEÑA BIOMAX, se encuentra cedido en calidad de 
arrendamiento, cuyo canon ha sido puntualmente pagado generando un ingreso durante el año 2018 
por la suma de $3.000.000; en donde se atiende tanto al público asociado como no asociado. 
 

SOBRE LA COOPERATIVA 
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Presentamos a la Honorable Asamblea, los datos más importantes en cuanto a cantidad de 
asociados y vehículos vinculados a la cooperativa; 
 
Datos iniciales 
 
Asociados Activos              203 
Asociados Inactivos      10 
Sucesiones Ilíquidas                 01 
Total, Asociados               214    
 
 
 
 
Cantidad de vehículos por modalidades 
 
Kia Nacional                23 
Taxi Urbano    51 
Camionetas Nacionales               33 
Camioneta suburbana               58 
Microbús                04 
Busetas    04 
Camperos    44 
Bus Escalera                22 
Bus Escalera Nacional   02 
Total     241 
 

 
SINIESTRALIDAD DE LOS VEHÍCULOS DE LA COOPERATIVA. 

 
En el año 2018 se dio aviso a la compañía de seguros SBS con la que se tenian contratadas las 
pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual, de un total de 03 siniestros, 
registrándose una disminución del 20% en la accidentalidad específicamente en las modalidades de 
servicio urbano, intermunicipales y mixtos, lo cual tiene incidencia directa en el valor de las 
posteriores renovaciones de las pólizas. Así también en el mes de octubre se determinó cambiar de 
aseguradora con el fin de que salieran más beneficiosas las pólizas para los asociados ya que el 
incremento en los últimos años ha sido bastante notorio, ahora se está trabajando con la 
aseguradora SOLIDARIA. 

 
 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 
 
 

En cumplimiento del artículo 47 de la Ley 222 /95 modificada con la Ley 603 del 27 de Julio de 2000, 
nos permitimos informar el estado de cumplimiento de normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la sociedad. 
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En cumplimiento del artículo 1 de la Ley 603 de Julio 27/2000 podemos garantizar ante los 
asociados y ante las autoridades que los productos protegidos por derecho de propiedad intelectual 
están siendo utilizados en forma legal, es decir, con el cumplimiento de las normas respectivas y con 
las debidas autorizaciones; y en el caso específico del Software, la licencia de uso que fue adquirida 
directamente al Proveedor, mediante contrato de licenciamiento, se ha venido renovando en forma 
anual; además, las adquisiciones de equipos es controlada, de tal manera, que nuestros 
proveedores satisfagan a la empresa con todas las garantías de que estos son importados 
legalmente. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FREDY PAREDES BARCIAS    FERNANDO VILLAR MONJE 
Presidente Consejo Administración   Gerente 
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JUNTA DE VIGILANCIA 2018 – 2019 
 

INFORME A LA ASAMBLEA marzo 28 de 2019 

 

 
Dando cumplimiento a los términos establecidos en los Estatutos vigentes de nuestra Cooperativa, 
nos permitimos informar a la Asamblea que durante la vigencia para la cual fuimos elegidos. 
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2018 
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ORDEN DEL DIA 
 

1. Oración. 
2. Himno Nacional de Colombia, Departamento del Huila, Municipio de La Plata y 

Cooperativismo. 
3. Verificación del quórum. 
4. Lectura y aprobación del Orden del Día 
5. Instalación de la XXXIX Asamblea General ordinaria de Asociados, a cargo del presidente 

del Consejo de Administración: Sr. FREDY PAREDES BARCIAS. 
6. Lectura y Aprobación del Reglamento de la XXXIX Asamblea General ordinaria de 

Asociados. 
7. Elección de la Comisión para Escrutinios. 
8. Elección y Posesión de la Mesa Directiva de la XXXIX Asamblea General ordinaria: 

A) Presidente 
B) Vicepresidente 
C) Secretario. 

9. Elección de la Comisión para el estudio y aprobación del Acta de la XXXIX Asamblea 
General ordinaria de Asociados. 

10. Presentación y aprobación del informe de las comisiones encargadas de la revisión de las 
actas anteriores número 037 y 038. 

11. Informe del consejo de administración y gerencia. 
12. Informe de junta de vigilancia. 
13. Elección De Cargos Directivos. 

a) Consejo de administración.  
b) Junta De Vigilancia 

14. Informe Jurídico. 
15. Dictamen e informe de Revisor Fiscal 
16. Presentación, Estudio Y Aprobación De Los Estados Financieros, Balance General Y                  

 Estado De Excedentes Y/O Pérdidas. 
17. Distribución De Excedentes Y/O Pérdidas. 
18. Presentación de propuestas y elección De Revisor Fiscal Su Suplente Y Fijación De 

Honorarios. 
19. Elección Del Comité De Conciliación Y Apelación. 
20. Elección De Comité De Fondo De Reposición. 
21. Proposiciones Y Varios  

a) Solicitud de autorización al represéntate legal para que realice el trámite ante la 
DIAN. 

22. Cierre De La XXXIX Asamblea General Ordinaria De Asociados. 
 

 
 
 


